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Quito, febrero 28 de 2012 

  

Compañias 
canos de 

Señor , a 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍA - 4MAR. ls 

En su despacho o, 

  

Ref: Adjudicación de Participa 
ALOAG CÍA. LTDA. Exp. 92266 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que una vez que he recibido las escrituras 
correspondientes a la partición y adjudicación de ciento seis mil cuatrocientas 
seis participaciones de un dólar cada una de la compañía ESTACION DE 
SERVICIO ALOAG CIA. LTDA, que formaron parte de la sucesión hereditaria 
dejada por quien en vida fue el señor LUIS HUMBERTO COBA MUNOZ, 
debidamente inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Quito, he registrado 
las siguientes transferencias de acciones: 

Al señor HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, ecuatoriano, titular de la 
cédula de ciudadanía 170469444-5, se le adjudican siete mil seiscientas 
participaciones numeradas desde la 60804 a la 68403, y tres mil ochocientas 
participaciones numeradas desde la 102604 a la 106403. 

A la señora GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO, ecuatoriana, 
titular de la cédula de ciudadanía 170312689-4, se le adjudican siete mil 
seiscientas participaciones numeradas desde la 53204 a la 60803, y tres mil 
ochocientas participaciones numeradas desde la 98804 a la 102603. 

A la señora SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO, ecuatoriana, titular de 
la cédula de ciudadanía 170378856-0, se le adjudican siete mil seiscientas 
participaciones numeradas desde la 76004 a la 83603, y tres mil ochocientas 
participaciones numeradas desde la 95004 a la 98803. 

Al señor LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, ecuatoriano, titular de la 
cédula de ciudadanía 170441900-9, se le adjudican siete mil seiscientas 
participaciones numeradas desde la 83604 a la 91203. 

A la señora MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO, ecuatoriana, titular de la 
cédula de ciudadanía 170576994-9, se le adjudican siete mil seiscientas 
participaciones numeradas desde la 68404 a la 76003, y tres mil ochocientas 
participaciones numeradas desde la 91204 a la 95003. 

A la señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, ecuatoriana, titular de la 
cédula de ciudadanía 170210953-7, en su calidad de cónyuge supérstite le 
corresponden cincuenta y tres mil doscientas tres participaciones, numeradas 
desde la 001 hasta la 53203, y tres participaciones numeradas desde la 
106404 a la 106406.



Particular que 'comunico para que se sirva disponer a quien corresponda 
registre las transferencias descritas. 

Adjunto copia simple de la escritura de partición y de la escritura rectificatoria 
del error que se había cometido. 
Ss /: 04 Me Seco 
De usted atentamente 

 



    

E DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
eN NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO, ante 
E, 0904463 

PARTICIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ESTACION DE SERVICIO ALOAG CIA. 

LTDA. CELEBRADA ENTRE 

LOS HEREDEROS DEL SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

OTORGADA POR MARIA MANUELA CHAMORRO 

TIPAN E HIJOS 

CUANTIA: USD $ 106.406,00 
(DI: 3ra.%. COPIAS) 

m.n. 

ALOAG Escritura No.274.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO ( 24 ) 

de ENERO del año dos mil siete, ante mí, Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón; 

comparecen: los señores MARIA MANUELA CHAMORRO 

TIPAN;- HENRRI HUMBERTO GCOBA  CHAMORRO; 

GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO; LUIS 

HUMBERTO COBA CHAMORRO; SILVIA GUADALUPE 

COBA CHAMORRO; y, MIRIAM AMPARO COBA 

CHAMORRO, todos por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mi 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 
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conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de partición de participaciones de la compañía 

ESTACION DE SERVICIO ALOAG CIA. LTDA. que forman 

parte de la sucesión hereditaria dejada por quien en vida fue, 

el señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, a tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.. 

Comparecen a la suscripción del presente instrumento, en 

primer lugar y en calidad de cónyuge supérstite, la señora 

MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN,; y en calidad de 

herederos los señores HENRRI HUMBERTO  COBA 

CHAMORRO; GRETA MARIA DEL PILAR  COBA 

CHAMORRO; LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO; 

SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO; MIRIAM 

AMPARO COBA CHAMORRO; y, ANA INDIRA COBA 

NAVARRO, quienes son ecuatorianos, empleados privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito: SEGUNDA 

“ ANTECEDENTES.- a) El señor LUIS HUMBERTO COBA. 

MUÑOZ, falleció en esta ciudad de Quito el veinte y cinco de 

junio de dos mil cinco, sin dejar testamento; b) Mediante acía 

notarial otorgada ante el señor Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, el dieciséis de agosto del dos mil cinco, la 

señora MARÍA MANUELA CHAMORRO TIPAN, en calidad 

de cónyuge supérstite; y, los señores HENRRI HUMBERTO 

COBA CHAMORRO; GRETA MARIA DEL PILAR COBA 

_“'CHAMORRO; LUIS HUMBERTO COBA  CHAMORRO: 

-— SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO,; y, MIRIAM 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

AMPARO COBA CHAMORRO, en calidad de hijos y por 

consiguiente universales herederos, entraron en posesión de 

los bienes dejados por el causante, instrumento público que 

se encuentra debidamente inscrito en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito el doce de enero del dos mil seis 

y en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecinueve de 

enero del dos mil seis; ec) De igual forma la señorita ROSA 

ELENA COBA OLALLA en calidad de hija del causante, 

entró en posesión efectiva de los bienes dejados por su padre 

el señor Luis Coba Muñoz, mediante acta notarial otorgada 

ante el Notario Noveno del Cantón Quito el veinte de julio 

del dos mil cinco, y debidamente inscrita en los Registros 

correspondientes y la señora ANA INDIRA COBA 

NAVARRO en calidad de hija del causante, entró en posesión 

efectiva de los bienes dejados por su padre el señor Luis 

Coba Muñoz, mediante acta notarial otorgada ante el Notario 

Noveno Cantón Quito el veinte y cinco de julio del dos mil   - cinco; d) Mediante compra de la cuota hereditaria, otorgada 

ante el señor Notario Cuadragésimo de la ciudad de Quito, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el veinte y seis de abril del 

dos mil seis, los señores HENRRI HUMBERTO y GRETA 

'- MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO, adquirieron la 

totalidad de la cuota hereditaria que le correspondía a su 

hermana ROSA ELENA COBA OLALLA, en la sucesión 

hereditaria; e) Mediante compra de la. cuota hereditaria, 

otorgada ante el señor Notario Noveno de la ciudad de Quito, 

Doctor Juan Villacís Medina, el veinte de septiembre del dos 

mil seis, las señoras SILVIA GUADALUPE y MIRIAN 
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AMPARO COBA CHAMORRO, > adquirieron la totalidad de la 

INDIRA : COBA NAVARRO, en la sucesión hereditaria. f) 

Entre los bienes que forman parte de la sucesión hereditaria, 

  

se encuentran ciento seis mil cuatrocientos seis 
    

participaciones de un dólar cada una, numeradas desde la 

mumero. uno hasta la ciento seis mil cuatrocientos seis, 

pertenecientes al capital social de la compañía ESTACION 

DE SERVICIO ALOAG CIA. LTDA. La misma que fue 

constituida mediante escritura otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir el seis de julio del dos mil uno, € inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el veinticinco de octubre del 

mismo año, de la cual se desprende que el Sr. Luis Humberto 

Coba Chamorro, era propietario de 4200 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con 

fecha treinta de marzo del dos mil seis es otorgada una 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte 

y cuatro de agosto del dos mil seis, de la cual se desprende 

  

que el nuevo capital perteneciente al señor Luis Humberto 
A A 

Co 

los Estados-Unidos de América dividido € en ciento seis mil 

e+e ciento seis          mile os dólares de 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pertenecientes al capital social 

de la compañía ESTACION DE SERVICIO ALOAG CIA. LTDA. 

TERCERA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Con los 
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DrfOswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITOg 0 g 0 4 

antecedentes expuestos y por cuanto es el deseo de los 

comparecientes en sus calidades de cónyuge supérstite y 

herederos universales de los bienes dejados por el señor Luis 

Humberto Coba Muñoz, el proceder a la partición y 

adjudicación de las participaciones referidas en los términos 

que a continuación se detallan: Ungp.- Al señor HENRRI 

HUMBERTO COBA CHAMORRO, en su calidad de heredero, 

le corresponde la séptima parte del cincuenta por ciento de 

la totalidad de participaciones que le pertenecieron a su 

padre, por lo que, se le adjudica siete mil seiscientas (7600) 
— 

participaciones numeradas desde la seis cero ocho cero 

cuatro (60804) hasta la seis ocho cuatro cero tres (68403), 

además el cuarenta y dos coma ocho cinco siete uno cuatro 

dos ocho cinco siete cuatro por ciento (42,8571428574%) de 

la participación número uno cero seis cuatro cero cinco 

(106405), porcentaje al cual renuncia en favor de la señora 

MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN. Al mismo tiempo. 

de acuerdo a lo mencionado en la cláusula de los 

antecedentes se le adjudica el cincuenta por ciento (50%) de 

la cuota hereditaria adquirida por el señorf HENRRI COBA 

CHAMORRO a la heredera ROSA ELENA COBA OLALLA, 
- equivalente a la séptima parte del cincuenta por ciento de la 

totalidad de participaciones que le pertenecieron a su padre, 

por lo que, se le adjudica. tres mil ochocientas (3800) 

participaciones numeradas desde la uno cero dos seis cero 

cuatro (102604) hasta la uno cero seis cuatro cero tres 

(106403); además el veinte y un coma cuatro dos ocho cinco 

siete uno .cuatro por. ciento (21,4285714%) de la 

qbo



          

  

participación número uno cero seis cuatro Cero seis 

(106406), porcentaje en esta participación al cual renuncia 

en favor de la señora MARIA MANUELA CHAMORRO 

TIPAN. Dos.- A la señora GRETA MARIA DEL PILAR 

COBA CHAMORRO, en su calidad de heredera, le 

corresponde la séptima parte del cincuenta por ciento de la 

totalidad -siete mil seiscientas (7600) participaciones 

numeradas desde la cinco tres dos cero cuatro (53204) hasta 

la seis cero ocho cero tres (60803), además el cuarenta y dos 

coma ocho cinco siete uno cuatro dos ocho cinco siete por 

ciento (42,857142857%) de la participación número uno 

cero seis cuatro cero seis (106406), porcentaje en esta 

participación al cual renuncia en favor de la señora MARIA 

MANUELA CHAMORRO TIPAN. Al mismo tiempo de 

acuerdo a lo mencionado en la cláusula de los antecedentes 

se le adjudica el cincuenta por ciento (50%) de la cuota 

hereditaria adquirida mediante contrato de compraventa a la 

heredera ROSA ELENA COBA OLALLA, equivalente a la 

séptima” parte del cincuenta por ciento de la totalidad de 

participaciones que le pertenecieron a su padre, por lo que, 

se le adjudica tres mil ochocientas (3890), participaciones 

numeradas desde la nueve ocho ocho cero cuatro (98804) 

hasta la uno cero dos seis cero tres (102603); además el 

veinte y un coma cuatro dos ocho cinco siete uno cuatro por 

ciento (21,4285714%) de la participación número uno cero 

seis cuatro cero seis (106406). porcentaje en esta 

participación al cual renuncia en favor de la señora MARIA 

MANUELA CHAMORRO TIPAN.; Tres.- A la señora 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUIFPO 1) 5 4 £ E e 

SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO, en su calidad de 

heredera, le corresponde la séptima parte del cincuenta por 

ciento de la totalidad de participaciones que le 

pertenecieron a su padre, por lo que, se le adjudica siete mil 

seiscientas (7600) participaciones numeradas desde la siete 

seis cero cero cuatro (76004) hasta la ocho tres seis cero tres 

(83603); además el cuarenta y dos coma ocho cinco siete uno 

cuatro dos ocho cinco siete por ciento ( 42,857142857 %) de 

la participación número uno cero seis cuatro cero cuatro 

(106404). porcentaje en esta participación al cual renuncia 

en favor de la señora MARIA MANUELA CHAMORRO 

TIPAN; Al mismo tiempo de acuerdo a lo mencionado en la 

cláusula de los antecedentes se le adjudica el cincuenta por 

ciento (50%) de la cuota hereditaria adquirida mediante 

contrato de compraventa a la heredera ANA INDIRA COBA 

NAVARRO, equivalente a la séptima parte del cincuenta por 

ciento de la totalidad de participaciones que le 

pertenecieron a su padre, por lo que, se le adjudica tres mil 

ochocientas (3800) participaciones numeradas desde la 95004   hasta la nueve ocho ocho cero tres (98803); además el 

catorce punto dos ocho cinco siete uno cuatro dos ocho seis 

por ciento (14.285714286%) de la participación número uno 

cero seis cuatro cero cuatro (106404). porcentaje en esta 

participación al cual renuncia en favor de la señora MARIA 

MANUELA CHAMORRO TIPAN, además el siete coma uno 

cuatro dos ocho cinco siete uno cuatro tres por ciento 

(7,142857143 %) de la participación número uno cero sels 

cuatro cero cuatro (106404). porcentaje ' en esta 
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participación que de la misma forma renuncia en favor de la 

señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN. Cinco.- Al 

señor LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, en su calidad 

de heredero, le corresponde la séptima parte del cincuenta 

por ciento de la totalidad de participaciones que le 

pertenecieron a su padre, por lo que, se le adjudica siete mil 

seiscientas- (7600) participaciones numeradas desde la ocho 

tres seis cero cuatro (83604) hasta la nueve uno dos cero tres 

(91203); además el cuarenta y dos coma ocho cinco siete uno 

cuatro dos ocho cinco siete por ciento (42,857142857 %) de 

“la participación número uno cero seis cuatro cero cuatro 

(106404). porcentaje en esta participación al cual renuncia 

en favor de la señora MARIA MANUELA CHAMORRO 

TIPAN. y, Seis.- A la señora MIRIAN AMPARO COBA 

- CHAMORRO, en su calidad de heredera, le corresponde la 

o séptima ' parte del cincuenta por ciento de la totalidad de 

partictpaciones que le pertenecieron a su padre, por lo que, 

se le adjudica siete mil seiscientas (7600) participaciones 

numeradas desde la seis ocho. cuatro Cero cuatro (683404) 

hasta la siete seis cero cero tres (76003), además el cuarenta 

y dos coma ocho cinco siete uno cuatro dos ocho cinco siete 

por ciento (42,857142857%) de la participación número uno 

cero seis cuatro cero cinco (106405) porcentaje en esta 

participación “al cual renuncia en favor de la señora MARIA 

MANUELA CHAMORRO TIPAN; Al mismo tiempo de 

acuerdo a lo mencionado en la cláusula de los antecedentes 

se le adjudica el cincuenta por ciento (50%) de la cuota 

hereditaria adquirida mediante contrato de compraventa a la 
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Dr. Osjraldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO e, 0904 
heredera ANA INDIRA COBA NAVARRO, 

equivalente 
a la 

séptima parte del cincuenta por ciento de la totalidad de 

participaciones 
que le pertenecieron 

a su padre, por lo que, 

se le adjudica tres mil ochocientas (3800) participaciones 

numeradas desde la nueve uno dos cero cuatro (91204) hasta 

la nueve cinco cero cero tres (95003); además el catorce 

punto dos ocho cinco siete uno cuatro dos ocho seis por 

ciento (14.285714286%) 
de la participación 

número uno cero 

seis cuatro cero cinco (106405). porcentaje en esta 

participación 
al cual renuncia en favor de la señora MARIA 

MANUELA CHAMORRO TIPAN), además el siete coma uno 

cuatro dos ocho cinco siete uno cuatro tres por ciento 

(7,142857143 
%) de la participación número 106406. 

porcentaje en esta participación 
que de la. misma forma 

renuncia en favor de la señora MARIA. MANUELA 

CHAMORRO TIPAN. Siete.- A la señora MARIA MANUELA 
CHAMORRO 

TIPAN, en su calidad de cónyuge supérstite le 

corresponde el: cincuenta por ciento de las participaciones 

indicadas, es decir, cincuenta y tres mil doscientos tres 

(53203) participaciones, 
numeradas desde la uno hasta la 

cinco tres dos cero tres (53203); aclarando además que en 

virtud de la renuncia en su favor por parte de los señores 

Henrri Humberto, Greta María del Pilar, Silvia Guadalupe, 

Mirian Amparo y, Luis Humberto Coba Chamorro, se le 

adjudica también las participaciones 
de-Un dólar de los 

Estados Unidos de América números uno cero, seis cuatro 

cero cuatro, uno cero seis cuatro cero cinco y uno cero seis 

cuatro cero cinco (Nos. 106404, 106405 y 106406). En 
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consecuencia las participaciones 

quedarían adjudicadas de la siguiente forma: 

NOMBRE 
MARIA MANUELA CHAMORRO 
TIPAN 

TOTAL 

HENRRI HUMBERTO COBA 

CHAMORRO 

TOTAL 
GRETA MARÍA DEL PILAR COBA 
CHAMORRO 

TOTAL 

. SILVIA GUADALUPE COBA 
CHAMORRO 

TOTAL 

LUIS HUMBERTO COBA 

CHAMORRO 

TOTAL 

MIRIAM AMPARO COBA 
CHAMORRO 

TOTAL 

TOTAL ADJUDICADO 

desde 

1 

106404 

60804 

102604 

53204 

98804 

76004 

95004 

83604 

68404 

91204 

  

dejadas por el causante. 

ammm ao... 

hasta Participaciones 

53203 

106406 

68403 

106403 

60803 

102603 

83603 

98803 

91203 

76003 

95003 

Adjudicadas 

53203 

3 

53206 

7600 

3800 - 

11400 

7600 

3800 

11400 

7600 

3800 

11400 
e $ 

7600 

7600 

7600 

3800 

11400 

106406 
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  Dr. Osw Ho Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITG; 

=
 

CUARTA.-Los comparecientes autorizan para que la 

compañía realice los siguientes actos: a) La anulación de los 

certificados de participación anteriores; b) La emisión de los 

nuevos certificados de participación; y c) Se inscriba la 

correspondiente partición de participaciones en el Libro de 

Participaciones y Socios de la compañía ESTACION DE 

SERVICIO ALOAG CIA. LTDA..d) Se inscriba la presente 

partición de participaciones en el Registro Mercantil de 

Quito. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se 

halla firmada por el Doctor Eduardo Haro Mancheno, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

cuatro mil setecientos treinta y siete (4737). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

f) Sra. Maria Manuela Chamorro Tipan 

cc [70L£/075.3-7. 
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( a"Del Pilar Coba Chamorro 
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f) Sr. Luis Humberto Coba Chamorro 
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f) Sra. Gretá Mari 
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f) Sra. Miriam Amparo Coba Chamorro 

1105469 9-9 c.C. 
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060091491 

Quito, a 17 de agosto del 2005 

PROTOCOLIZACIÓN No. 1312 

EL ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO . 

A FAVOR DE 

SUS HEREDEROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

M.V. 

(DI 3ra. COPIAS )     NS. 
me. 9 

os 
Dr. 03 Ro Mejía Espinosa 
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mancneno 

A HARO € AILLON 
Donoso 

Bo mancnero ESTUDIO JURIDICO 
  

FLOR NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO: 

tros MARÍA MANUELA CHAMORRO TIPAN, HENRRI MNUMBERTO COBA 

AMORRO, GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO, cada uno por nuestros 

5 ojos y personales derechos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
3 

Ñ Quito, ante usted, respetuosamente comparecemos y manifestamos: 

5 , la copia certificada de la partida de defimción que acompañamos vendrá a su 

' ps imiento que nuestro esposo y padre, respectivamente, el señor LUIS HUMBERTO 

p: A MUÑOZ falleció en la ciudad de Quito el día veínie y cinco de ¡unio del dos mii 

Fnco; quedando como su cónyuge sobreviviente la veñora MARIA MANUELA 

7 ¡ORRO TIPAN y como sus únicos y universales herederos, sus hijos JIENRRI 

0 (BERTO COBA CHAMORRO, GRETA MARÍA DEL PILAR COBA CHAMORRO, 

EL VIA GUAD ALUPE COBA CHAMORRO, LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO Y 

d AMPARO COBA CUAMORRO, tal como se desprende de las coplas certibicadas - 

ba cripción de Matrimonio, Partidas de Nacimiento y Defimción que se agrega. 

ha lo expuesto y amparados en lo que dispone el artículo dieciocho, numeral doce de la Ley 

; arial reformada, «cudimos anto su autoridad y sulicitamos que se recopte nuestra 

hs laración Juramentada, por cuanto tenemos derechos sobre la sucesión de los bienez 

fijados por muestro difimnto esposo y padre, respectivamente; asi como la declaración 

da de los testigos sefiores Martha Cecilia Vargas Morales y Clemente Fernando 

ps 0 Mancheno, dejando salvo el derecho que pudieran tener terceros en la herencia, 

Dalizada la misma se dignará señor Notario, conceder la Posesión Efectiva Pro-mdiviso de 

Mos los bienes dejados por el señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, en favor de la 

Mora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, en calidad de cónyuge sobreviviente; y, 

Pa bijos HENRRI HUMBERTO COBÁ CHAMORRO, GRETA MARIA DEL PILAR 

PRA CHAMORRO, SILVIA GUADALUPE COBA CILAMORRO, LUIS HUMBERTO 

PUA CHAMORRO Y MIRTAM AMPARO CUBA CIHAMORRO en calidad de imicos y 
SS: 
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| Dr. Osfpld Mejía Espinosa 

    «tuivergales herederos; la misma que dispondrá ve inscriba en las Obcinas del Rey st 

Propiedad del Cantón Quito. 
       

preste ae 
     

   
   

   

La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

   Sere: 

. . - ... . o. AOMBRES 
Notificaciones qué nos correspondan las recibiremos en el Casillero Judicial A 

y uno cincuenta y cuatro del Palacio de Justicia de Quito, perteneciente al soñar Poda Legar del 
de 

TDUARDO ILARO MANCITENO, profesional a quien nombranios cono nuestro Abog,        

     

Defensor y autorizamos suscriba todos y cada uno de los escritos necesarios nara la dela a Ñ 
A el 

de nuestros intereses. ge bentidad 

con nuesiro Abogado Defensor. 
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TO > La 
í » 

MARIA MANUFLA CHAMORRO TIPAN   
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUES . 
Us1498 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 
- AFAVOR DE SUS HEREDEROS. - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

diez y seis de agosto del año dos mil cinco; yo Doctor OSWALDO MEJIA 

ESPINOSA, Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quito, y en atención a la | 
petición formulada por los señores: MARIA MANUELA CHAMORRO TIP AN, 

HENRI HUMBERTO COBA CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL 

PILAR CHAMORRO, por sus propios y personales derechos y estipulando a favor 

de la señora Silvia Guadalupe Coba Chamorro, del señor Luis Humberto Coba 

Chamorro y de la señora Miriam Amparo Coba Chamorro; quienes manifiestan ser 

ex esposa del causante e hijos del causante señor Luis Humberto Coba Muñoz, 

solicitándome se proceda a receptar sus declaraciones juramentadas tendiente a 

obtener la posesión efectiva de sus bienes, para lo cual me presentan los siguientes 

documentos: A) Fotocopia certificada de la partida de defiinción del causante señor 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, en la que consta su fallecimiento acáecido el 

veinte y cinco de junio del año dos mil cinco, en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha; B) Fotocopia certificadas de las partidas de nacimiento de los hijos, del 
causante; C) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los peticionarios; D) Fotocopia 

certificada de la partida de matrimonio celebrada entre el causante señor Lais 

Humberto Coba Muñoz y la señora María Manuela Chamorro Tipan.- Al efecto en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en el artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, incorporado por la 

ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de novienbre 

del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes 

señores MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, HENRRI HUMBERTO 
! 1 

od 
AGR 

 



   
    

CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO 

los testigos señores MARTHA CECILIA VARGAS MORALES Y 

E ] FERNANDO HARO MANCHENO, por sus propios y personales 

E. os, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

Do a excepción de la señora María Chamorro que es de estado civil viuda y la 

M 2 Martha Vargas que es de estado civil divorciada; domiciliados en esta ciudad | 

Puto, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

     

  

    

   

   
    

   
    

   

    

   

    

   
    

  

    

dada ía que en copia se agregan; y al efecto, instruidos por mi sobre la 

E ensabiidad que tienen de decir la verdad bajo juramento declaran: A) Que el 

Rise señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, falleció en la ciudad de Quito, - 
Fovincia de Pichincha, el veinte y cinco de junio del año dos mil cinco; B) Que al 
Hlecimiento del señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, quedaron como sus 
Rios y universales herederos la señora María Manuela Chamorro Tipan, cónyuge 

De eviviente, y, sus hijos, señor Henrri Humberto Coba Chamorro, señora Greta 

faría del Pilar Coba Chamorro, señora Silvia Guadalupe Coba Chamorro, señor 
5 Humberto Coba Chamorro y señora Miriam Amparo Coba Chamorro; C) Que 

h afirmado se ratifica con las fotocopias de las partida de defimción, nacirniento, 

atrimonio, fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los peticionarios incorporadas 

h esta acta; por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal 

mies citada, en mi calidad de Notario Cuadragésimo de Quito, CONCEDO LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR LUIS 

BERTO COBA MUÑOZ EN FAVOR DE SUS HIJOS SEÑOR 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, SEÑORA GRETA MARIA 

DEL PILAR COBA CHAMORRO, SEÑORA SILVIA GUADALUPE COBA 

CHAMORRO, SEÑOR LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO Y 
SEÑORA MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO Y A SU CONYUGE 

SOBREVIVIENTE SEÑORA MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN; 

sin perjuicio del derecho de terceros. El original de esta diligencia, se incorpora al 

2 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON Quo 

UU 91499 

libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria, extendiéndose dos copias certificadas 

de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en los Registros de la Propiedad que 

correspondan y en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Para constancia suscriben 

la presente Acta Notarial los comparecientes en unidad de acto, junto conmigo el 

Notario. De todo lo cual doy fe.- 

Sra. María Manuela Chamorro Tipan 

C.C.Nro. (+0 2109 53-4 

  

nn 

— ga tl Y eos 

Sra. Gréta María del Pilar Coba Chamorro 

CC.Nro. 103/93 6 8 7-7. 

   Cecilia V: Morales 

C.C.Nro. 1431381 4 

      

Lg 

Sr. Clemente Fernando Haro Mancheno / 

C.C.Nro. NPOR2YOl 20 / 

. . Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO CANTÓN QUITO 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Eduardo Haro Mancheno, en 
" esta fecha y en catorce fojas útiles protocolizo en los registros de escrituras públicas 

de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, EL ACTA NOTARIAL DE 
LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SR. LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ QUE OTORGA LA NOTARIA 
CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE SUS HEREDEROS, que 
antecede.- Quito, a diez y siete de agosto de dos mil cincó.- 

ia > 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 
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vs 

Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA del documento que 
antecede, protocolizado ante mi, en fe de ello confiero esta misma 
debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y carro” de enero del año 
dos mil siete. 

  

2 ; Dr. Oswal, 12 Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

É Dr. Oswaldo Veja Espinosa. -



  
  

    

  

   

c
a
e
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ecdtezni 1.984 - 2003 
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correspondiente a 1995 ,tomo”  6-B, página 358 acta 3426  . consta l 
la inscripción de COBA OLALLA ROSA ELENA : 

nacido en SAN BLAS , cantón * QUITAR HH 0 MA 
provincia de, FPICHINCHARHHXAHX: el DOCE **%EX* de OCTUBRE * . de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAIUNO +44 3 hill A)deLUIS HUMBERTO COBA MUNOZ 
nacionalidad; ECUATORIANA 4443354 SS ¿yde ROSA ELENA OLALLA NARANJO 

nacionalidad ECUATORIANA 44444 Mess o . AAA 
. Xi O AN . a 

a RRA 
QUÍ TDI 11 de” JULTO di ¿US CA, 

CindNOS Es ; 
Cédula: 171522993-4 nan, po : , . 

¡nel Ey Serie: A 
- Especie Valorada N%: 001132 a 

a 132Q1GZ 
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ACTA NOTARIAL .DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

>
 

$ 
OTORGADA: MOTARIA NOVENA TEL CÁNTON QUITO 

A FAVOR DE: ROSA ELENA CORA OLALLA. 

CUANTIA INDETERMINADA 

  
En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, a los veinte dias del mes 

|/ae julio del dos mil cinco, en mi calidad de NOTARIO “ 

. NOVENO. DEL CANTON QUITO ENCARGADO DOCTOR JUAN VILLACIS 

MEDINA, según oficio número nueve siete cuatro DDP-MSG,   de . fecha “cinco: de agosto del dos mil: tres, y en 

atención a la petición presentada por la señora ROSA 

ELENA OLALLA NARANJO, casada, en calidad de madre y 

representante legal de su hija menor adulta ROSA ELENA 

COBA DLALL£, sobre quien ejerce la patria potestad, en ' 

"la que expresa que es la única y universal heredera y 

en calidad de hija del causante   LUIS HUMBERTO COBA 

MUÑOZ; todo lo cual justifican con la partida de 

defunción y la partida de nacimiento: " EN EJERCICIO DE 

y YA, FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN 

> :¡DE, LA. EY, NOTARIAL, INCORPORADO ¿POR
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LA LEY REFORMATORIA EXFEDIDA * EL CINCODE NOVIEMBRE pe 

MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 
RESISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar. la 
declaración juramentada de los comparecientes: . Rosa. 

ELENA  OLALLA NARANJO, en calidad ' de madre 

representante legal de la menor adulta quien ejerce la 

patria potestad de ROSA” ELENA COBA OLALLA; quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, menor adulta, domiciliada en 

esta ciudad y cantón Quito, a quien de conocer. doy fe, 

y al efecto instruido por mi sobre la responsabilidad * 

que tienen de decir la verdad, DECLARACION JURAMENTADA: 

+HO%2% ELENA COBA OLÁALLA es hija del catsante LUIS, 

veinte y cinco de junio del dos mil cinco CT) Que lo' 

afirmado se ratifica con la partida de defunción y las 

- partida de nacimiento que se incorporan a esta actas, e 

FOR LO QUE CUMPLIDOS LOS REGUISITOS PREVISTOS EN LA 

NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIoN, 

EFECTIVA . FROINDIVISO DE OS BIENES DEL . CAUSANTE LUIS: 

HUMBERTO COBA MUÑOZ, en favor ' de su hija. «sobreviviente ' 

ROSA ELENA 'COBA OLALLA, sin perjuicio de derechos dé 

tercaros.- -El señor Registrador de la Propiedad $2 

servirá inscribir. la presente POSESION EFECTIVA en Los : 

» 

úlibros correspondientes.- Para el otorgamiento. de 1a 
  

presente Diligencia: Notarial 'se'' cumplieron - 108 

preceptós' legales 'del caño; y,” leida * que les tue” arloS 

yo     O 
A
n
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Mi 

  
COBRA MUÑOZ, falleció en la ciudad : de Quito els 

  
        

   
       



       

   
    

    

  

   

   
    
    

*arao snt=z 21 Rector Ai=zcavo Florez lircatandiui ps 
oro anta ei 20ccior buslarvo Flores Uta CEgquil  . ELO 

o, mort = - e -hb,,- - o = o - eo 
colo se nai =+ñ la aciualida: a mi Z2argo A 

ac honúnero novecientos =es=nta Y cuatro DDF-11S5G de 

de seqostio del doz mii res y en fe de ello confie- 

Sar my r TA TES esta CUASTA 2O0FIA COFIA ZCERTIF ra
l CADA, de la escritura 

de Luis Hunberto Coba 

á nueve de agosto del 

dos mil cinco. 

Dl Y arta A | . 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDIMA 

  
NOTARIO NOVWEND ENCARGADO 
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DEL CANTÓN QUITO 

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA 
NOTARIO (E) 

   
Asu cargo el protocolo de los Notarios: 
Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978 

Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1.984 
Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 1.984 - 2003 

  

“ONDA FAT TTAMTATA 
A - do. . o. Pon a - LA ESCRITURA DE:      

  

  

   

    

            

    

JORGADA POR: TUU ITA ITA TATOTA 
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Dirección: Tarqui 809 

2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144 

- Quita - Ecuador 

  

   



   
        

     

  

    

     

    

    

   

  

   

    

    
   
    

   
    
    

   

  
   

    

DE JULIU / 

17. ” DR. HECTOR ROMERO SANEZ 
1 da Vea ¿BOGADO | l 

LLO Luce Poy 904 469) 
SENOR NOTARIO= 

ANA INDIRA COBA NAVARRO, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad y cantón Cayambe, 

legalmente capaces, en mi calidad hija del causante señor Luis 

2 COMpareztc Humberto Coba Muñoz, ente usted muy respetuosamente 

y le solicito la práctica de la siguiente diligencia Noterials 

  

Según se desprende de la inscripción de defunción, que mi 

padre que en vida se llamó LUIS HUMBRETO COBA MUÑOZ, falleció 

en esta ciudad de Quito, provincia de Fiechinecha, el día veinte 

y cinco. de junio del año dos mil cinco, coma consta en la 

inscripción de defunción (en la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulacióni (en el tomo 6, página 207, 
acta 2id3, que en una foja útil se ecompañas 

  

Muedando como. su única heredera universal como su hija 

sobreviviente que soy ANA — INDIRA  COBA NAVARRO, + Eomca: 

justifico con la correspondiente partida de 

acompañamo a ésta mi petición. 

da 

nacimiento, quie 

Con todos estos antecedentes Y amparados en les 

disposiciones legales del Art. 104% del Código Civil 

ificado actualmente en el Art. 1023 del Suplemento Registro 

ficial No. 46, de fecha 24 de judo del 2005, y lo que 
contempla el muunearmel La del faro 18 de la Ley  Hotar dal 

Reformada, solicito a usted señor  Motario se nos conceda la 
respectiva POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de todos bienes 

dejados por el causante señor LUIS HUMBERTO —COBA — MUuUsOZ, en 
favor de sus herederos. j 

  

     
      

   

    

  

Wested señor Notario, $e servirá dar el trémite pertinente 

a esta nuestra petición como diligencia Notarial. 

Notificaciones que nos correspondan las reciliremos 

casillero judicial- Nro. (1613 del Falacio de Justicia de 
ciudad de- Quito y  altorizamos expresamente para que 
nombre y representación suscriba todos los escritos que $6. 

necesarios para la defensa de muiestros intereses al señor 

Doctor HECTOR ROMERO SÁNEZ dentro de esta diligencia notari 

en el 

esta 

nuestro      

    

  Sres ANA INDIRA COBRA NAVARRO. 

.1+-060333 Y-) 
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y y E E DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ya, 

15 JEFATURA PROVINCIAL DE: FICHINCHA. DE 

E PARTIDA DE NACIMIENTO 
a A 
  
  

ENEE RARE REE 

del Canton: (CAYAMBE des IRA 
, Consta 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincta de: 
RR A 

correspondiente a 17657 , tomo 1-  , página 32 , acta 22 
la inscripción de COBA MAVARRO ANA INDIRA 

  
CAY ANBE FEE IAH FEE nacido en CANGAHUA , cantón 

provincia de, FICHINCHARAé%: el TRES *RRE de ABRIL *** - de MIL 
NOVECIENTOS SESENTAISEIS ** hijl A] deLUIS HUMBERTO COBRA. MUNOZ 

nacionalidad; ECUATORIANA éeeete ¡yde DIGNA MARIA NAVARRO MORIULO 
nacionalidad ECUATORTANA dE 

QUITO 11 de JULIO ERE LOVERA 
AS . 

i POS . 

Cédula: 170608338-1 / US 
¡ iS Serie: A 
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5 7 / . / 05 CA AAA YA 
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peta de inscripción de la defunción de: 
UMBERTO COBA MUÑOZ 

Y APELLIDOS DEL FALLECIDO! concccono. LUIS MUMBE ON 
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CORTA ELETIFICADA. de la posesion efectiva a Távor de 

Luis Coba firmada y sellada en Quito a veinte de octubre 

del dos mil cinco. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Hazóni Tome nota al margen de la matriz de Conetitución 

Compañia ESTACION DE SERVICIO ALA Cl. LTbA.., de Techa sela 

de iulico. de dos mil. uno. la FARTICIOR Y ADMCUDICACIÓN 

FARTICIFACIÓNES . entre María Manuela Chamorro Tipán y Gtros., 

mediante escritura otorgada . ante elo Doctor Oswaldo 

Espinasas Rotario Cuadragésima del Cantón  Guito, de 

   veinte y cuatro de enero de dos mil siete. 

de diunio de dos mil diez, 

    
Dr. FERNSÓÓ POLO ELN EcuaDor 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CAMTON QUITO 

BN Muito, a primera



- Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL, bajo el número 0363 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 4330 del Registro Mercantil de veinticinco de 
octubre de dos mil uno, a fs. 3944, Tomo 132, correspondiente a la Compañía 

"ESTACIÓN DE SERVICIO ALOAG CÍA. LTDA.”.- Quedan archivadas la 
QUINTA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el veinticuatro de enero del 
año dos mil siete, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de 

* Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, y la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública rectificatoria, otorgada el diecinueve de diciembre del año dos mil 
once, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE 
MACHADO CEVALLOS, lo referente a las participaciones sociales, que el causante, 
señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ deja en favor de sus herederos, señores 
María Manuela Chamorro Tipán, en calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos, 
Greta María del Pilar Coba Chamorro, Henrri Humberto Coba Chamorro, Silvia 

Guadalupe Coba Chamorro, Luis Humberto Coba Chamorro y Mirian Amparo Coba 
Chamorro.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 0205.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en las citadas 
Escrituras Públicas.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 005966.- Quito, a nueve 

. de febrero del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR. 

  

  
JG/mn.- 

  

Resp. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE PARTICIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESTACIÓN DE SERVICIO 

ALÓAG CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR 

MARÍA MANUELA CHAMORRO TIPÁN, 

GRETA MARÍA DEL PILAR COBA CHAMORRO, 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, 

SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO, 

LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO Y 

MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI2 COPIAS) 

PA 

Esgritura número doce mil trescientos (12300) eoncemmemmacconeneianan 

n el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día LUNES DIECINUEVE (19) 

DE DICIEMBRE del dos mil once, ante mí, doctor JORGE 

MACHADO — CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN QUITO; comparecen los señores MARÍA 

MANUELA CHAMORRO TIPÁN, viuda, GRETA MARÍA 

DEL PILAR COBA CHAMORRO, casada, HENRRI 

HUMBERTO GCOBA GCHAMORRO, casada, SILVIA 

GUADALUPE GCOBA  CHAMORRO, casada, LUIS 

HUMBERTO COBA CHAMORRO, casado, y MIRIAN 

AMPARO COBA CHAMORRO, casada, todos por sus 

l



propios derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

l objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

ploceden de una manera libre y  voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

yores de edad, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas de 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga 

la rectificación de la escritura de Partición de las 

Participaciones de la Compañía Estación de Servicio 

Alóag Cía. Ltda. al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Otorgan esta escritura la 

señora María Manuela Chamorro Tipán, la señora Greta 

María del Pilar Coba Chamorro, el señor Henrri Humberto 

Coba Chamorro, la señora Silvia Guadalupe Coba 

Chamorro, el señor Luis Humberto Coba Chamorro, y la 

señora Mirian Amparo Coba Chamorro, por sus propios y 

personales derechos como herederos del señor Luis 

Humberto Coba Muñoz, su difunto esposo y padre, 

respectivamente; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

con excepción de la señora Chamorro Tipán quien es de 

estado civil viuda, domiciliados en este cantón, legalmente 
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capaces para contratar y  Obligarse.- 

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- 

Servicio Alóag Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el seis de julio de dos mil uno, ante el 

señor doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

el veinte y cinco de octubre del mismo año.- DOS PUNTO 

DOS.- 

  

or escritura pública otorgada el veinticuatro de 

enero de dos mil siete, ante el señor doctor Oswaldo Mejía 

Espiryosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, los 

otorgantes acordaron la partición de las Participaciones de 

Compañía Estación de Servicio Alóag Cía. Ltda.- DOS 

PUNTO TRES.- En la mencionada escritura, en la 

SEGUNDA CLÁUSULA: ANTECEDENTES, literal f), al 

referirse a la cantidad y valor de las participaciones que 

pertenecían al señor Luis Humberto Coba Muñoz al 

momento de su fallecimiento, se ha deslizado por dos 

ocasiones el error de escribir en las líneas veinte y tres y 

veinte y cinco “ciento seis mil cuatrocientos” cuando debe 

escribirse “ciento seis mil cuatrocientos seis”.- 

TERCERA.- OBJETO.- Con estos antecedentes los 

otorgantes acuerdan rectificar los mencionados errores 

para que en la escritura pública otorgada el veinticuatro 

de enero de dos mil siete, ante el señor doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

en la SEGUNDA CLÁUSULA: ANTECEDENTES, literal f), 

en las líneas veinte y tres y veinte y cinco después de las 

palabras “cuatrocientos” se agreguen las palabras “seis”, 
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para que en adelante se lea “ciento seis mil cuatrocientos 

seis”.- CUARTA.- DECLARACIONES.- Los otorgantes 

declaran que están de acuerdo en la rectificación antes 

dicha; que los demás términos de la escritura que hoy se 

ctifican quedan sin variación alguna; y que autorizan al 

señor abogado Julio Plaza Rada para solicitar a los 

señores Notarios Vigésimo Séptimo y Cuadragésima del 

Cantón Quito que tomen nota del contenido de esta 

escritura al margen de las matrices correspondientes, y 

sienten las razones respectivas.- QUINTA.- CUANTÍA.- 

Por su naturaleza es indeterminada.- SEXTA.- Los 

otorgantes autorizan al señor Abogado Julio Plaza Rada 

para realizar los trámites necesarios para la plena 

vigencia de esta escritura, desde la inscripción al margen 

de la escritura de constitución, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil.- Agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de rigor para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el abogado Ab. Julio Plaza Rada, con 

matrícula profesional número tres mil cuatrocientos dos 

(N* 3402) del Colegio de Abogados de Guayaquil.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el notario, se 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ratifican y firmah conmigo en unidad de acto queta 

incorporada en//el protocolo de esta notaría, de! todo 

cuanto doy fe.- 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESTACIÓN 

DE SERVICIO ALOAG CIA. LTDA., otorgada por MARÍA MANUELA 

CHAMORRO TIPÁN Y OTROS, sellada y firmada, en Quito, a diecinueve 

de diciembre del dos mil once.- 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de PARTICION DE LAS 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESTACION DE SERVICIO ALOAG 

CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria, el veinticuatro de Enero del dos mil siete, tomé 

nota de la RECTIFICATORIA, contenida en el presente instrumento.- Quito, a tres 

de Febrero del año dos mil doce.- 

RECON 

   
  y o LK Andrade Torres 

UNSTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 
Dr, Paola Andrade Torres 

  



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota alo maraen de la matriz de la Constitución , 

otorgada por la COMPARTA ESTACIÓN DE SERVICIO —CALOAÁG. Cif. 

LTDA... de fecha sella de uldo de dos mil uno, la 

Rectificatoria de la Fartición de Farticipaciones, mediante 

escritura otorgada ante el Dr. dorge Machado Cevallos, Notaria 

Primera del Cantón  Chtito, de fecha diecinueve de dicienbre de 

dos mid once. En Cuito ay tres de febrero de dos mil doce. 

     
   

Mg Br. FERMARMDOA4“OLO ELFIE ER uere .Fonanoo 

HMOTARTO VIGESTUOASEF TIRO DEL CAMPFOd QUITO



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL, bajo el número 0363 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 4330 del Registro Mercantil de veinticinco de 
octubre de dos mil uno, a fs. 3944, Tomo 132, correspondiente a la Compañía 

"ESTACIÓN DE SERVICIO ALOAG CÍA. LTDA.".- Quedan archivadas la 
QUINTA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el veinticuatro de enero del 
año dos mil siete, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, y la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública rectificatoria, otorgada el diecinueve de diciembre del año dos mil 
once, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE 

MACHADO CEVALLOS, lo referente a las participaciones sociales, que el causante, 
señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ deja en favor de sus herederos, señores 
María Manuela Chamorro Tipán, en calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos, 
Greta María del Pilar Coba Chamorro, Henrri Humberto Coba Chamorro, Silvia 

Guadalupe Coba Chamorro, Luis Humberto Coba Chamorro y Mirian Amparo Coba 
Chamorro.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 0205.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en las citadas 
Escrituras Públicas.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 005966.- Quito, a nueve 
de febrero del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-    

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



  

  
  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

> 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA. UbUyZY y 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

COMPRAVENTA 

QUE OTORGA 

ROSA ELENA COBA OLALLA 

A FAVOR DE 

GRETA MARÍA DEL PILAR COBA CHAMORRO y 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO 

CUANTIA: USD 150.000.00 17 

(DI-3,% $a RICAS Mate 

m.n. 

cvHenrry. Escritura No.1094.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS ( 26 ) de ABRIL del año dos mil 

seis, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

de este cantón; comparecen: por una parte, la señora ROSA ELENA 

OLALLA NARANJO, casada, en calidad de madre y representante 

legal de su hija menor de edad ROSA ELENA COBA OLALLA, a quien 

en adelante se le llamará la Vendedora; y, por otra los señores GRETA 

MARÍA DEL PILAR COBA CHAMORRO y HENRRI HUMBERTO 

COBA CHAMORRO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante se les llamará los 

Compradores. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
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escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una compraventa de 

derecho o cuota hereditaria a tenor de lo siguiente: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, la señora ROSA 

ELENA OLALLA NARANJO casada, en calidad de madre y 

representante legal de su hija menor de edad ROSA ELENA COBA 

OLALLA, a quien en adelante se le llamará la Vendedora; y, por otra 

los señores GRETA MARÍA DEL PILAR COBA CHAMORRO y 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante se les 

llamará los Compradores. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) El señor Luis Humberto Coba Muñoz falleció 

en la ciudad de Quito el día veinte y cinco de junio del dos mil cinco; b) 

La señora ROSA ELENA OLALLA NARANJO, en calidad de madre y 

representante legal de su hija menor de edad ROSA ELENA COBA 

OLALLA ha obtenido la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el . 

causante señor Luis Humberto Coba Muñoz por acta notarial otorgada 

por el señor Notario Noveno del Cantón Quito Doctor Juan Villacís 

Medina; c) Los señores María Manuela Chamorro Tipán, en calidad de 

cónyuge supérstite y como gananciales de la sociedad conyugal, Henrri 

Humberto, Greta María del Pilar, Silvia Guadalupe, Luis Humberto y 

Miriam Amparo Coba Chamorro han obtenido la Posesión Efectiva de 

los bienes dejados por el causante señor Luis Humberto Coba Muñoz 

por acta notarial otorgada por el señor Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa; d) Mediante sentencia 

pronunciada por el señor Juez Undécimo de lo Civil de Pichincha, el 

cinco de abril del dos mil seis, cuya copia debidamente certificada 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA ar 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO YUU<Y IL 3 f 

agrego, acepta la petición formulada por la señora ROSA ELENA 

OLALLA NARANJO y se concede a la peticionaria bajo su estricta y 

personal responsabilidad la Autorización Judicial, para vender la 

totalidad de los derechos hereditarios de la menor ROSA ELENA 

COBA OLALLA, equivalentes a un séptimo de la totalidad del haber 

hereditario dejado por el causante, su padre, el señor LUIS 

HUMBERTO COBA MUÑOZ. TERCERA COMPRAVENTA.- Con 

los antecedentes indicados, la señora ROSA ELENA OLALLA 

NARANJO, por los derechos que representa y en virtud de la   
autorización judicial antes indicada, vende y transfiere a perpetuidad, la 

totalidad del derecho o cuota hereditaria que ostenta su hija menor de 

edad ROSA ELENA COBA OLALLA, equivalentes a un séptimo de la 

masa hereditaria, dejada por su padre, el causante, LUIS HUMBERTO 

COBA MUÑOZ, transferencia que la realiza a favor de los compradores 

su hermanos; los señores HENRRI HUMBERTO Y GRETA MARIA 

DEL PILAR COBA CHAMARRO, en partes iguales. CUARTO 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor total de la venta del derecho 

y cuota hereditaria que por éste instrumento se transfiere, es el de, 

CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS, el mismo 

que se ha cancelado de la siguiente manera: 1.- VEINTE Y CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNDIOS DE AMERICA, cancelados en 

efectivo y en moneda de curso legal, al momento de la suscripción de la 

escritura de Promesa de Compraventa del Derecho Hereditario, otorgada 

“ante el señor Doctor Oswaldo Mejía Espinoza, Notario Cuadragésimo   del cantón Quito, el dieciséis de agosto del año dos mil cinco; ii) 

p | NOVENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por concepto de compra por parte de la señora GRETA 

MARIA DEL PILAR COBA OLALLA, quién estipuló la misma a 
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favor de la menor ROSA ELENA COBA OLALLA, de la casa número 

once del Condominio Vinueza Bastidas, ubicado en la parroquia 

Benalcázar, de esta ciudad y cantón de Quito. Compra realizada al señor 

MANUEL AGUSTÍN GARRIDO JARAMILLO, mediante escritura 

otorgada ante el señor Notario Cuadragésimo del cantón Quito; iii) El 

saldo esto es la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante el depósito en la 

compañía CAMIONES Y BUSES DEL ECUADOR S.A. CAMIONEO ., 

persona jurídica que cancelará de manera mensual en calidad de 

intereses por dicho depósito a favor de la menor ROSA ELENA COBA 

OLALLA, calculados al máximo de la tasa activa referencial del Banco 

Central del Ecuador, hasta que la menor cumpla la mayoría de edad, 

momento en el cual, dicha compañía, de así requerirlo la señorita ROSA 

ELENA COBA OLALLA, reintegrará la totalidad el valor depositado, 

más los intereses legales generados hasta ese momento conforme 

consta del presente instrumento, a lo cual se imputará los intereses 

debidamente cancelados durante el plazo que se señala a continuación. 

Se aclara que la compañía CAMIONES Y BUSES DEL ECUADOR S.A. 

CAMIONEQ, a través de su representante legal suscribirá la 

correspondiente obligación o título valor que acredite el depósito 

realizado, con un vencimiento al mes de noviembre del año dos mil 

diez. La vendedora se obliga al saneamiento por evicción de 

conformidad con la ley. QUINTA IMPUESTO A LA HERENCIA.- 

En el evento de que la presente compra del derecho o cuota hereditaria, 

genere el denominado impuesto a la herencia, éste será de cargo de la 

vendedora. SEXTO GASTOS.- Todos los gastos que se deriven de la 

suscripción del presente instrumento, a excepción del impuesto a la 

herencia, serán de Cuenta de los compradores. SÉPTIMA 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA LGUSILIZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

INSCRIPCIÓN.- En caso de que por mandato legal se requiera la 

inscripción del presente instrumento, tanto en los diferentes registros 

de la propiedad o mercantiles del país, la vendedora autoriza a los 

compradores lleven a cabo dicha inscripción. OCTAVA 

DECLARACIÓN.- Las partes de manera expresa declaran haber 

cumplido la totalidad de las obligaciones establecidas en el contrato de 

  

Promesa de Compraventa, suscrito el dieciséis de agosto del dos mil 

. cinco, ante el señor Notario Cuadragésimo del cantón Quito, por lo que 

| nada tienen que reclamarse por efecto de algún incumplimiento mutuo 

relacionado con el plazo o cualquier otra prestación ahí estipulada. 

NOVENA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de 

controversia las partes renuncian fuero y domicilio, sometiéndose a los 

Jueces Árbitros de la Cámara de Comercio de Quito de conformidad con 

la Ley de Arbitraje y Mediación vigente, quienes resolverán en derecho. 

Las partes de manera expresa autorizan a dichos árbitros ordenen las 

medidas precautelatorias necesarias para garantizar el cumplimiento del 

presente contrato, para lo cual recurrirán a las autoridades 

administrativas y judiciales respectivas, sin necesidad de acudir a juez 

ordinario para el efecto. Los árbitros serán designados de conformidad 

con la Ley antes citada y el Reglamento vigente en el Centro designado. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

- agregan la misma que se halla firmada por el Doctor Eduardo Haro   
Mancheno, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número cuatro mil setecientos treinta y siete (4737). Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, 

5 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

N  



  

leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad 

de acto. De todo lo cual doy fe.- 
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El Ecuador ha sido Li koll AA daba: o      
A EPUBLICA C DEL -L ECUADOR 

DISTRITO DE PICHINCHA 

WPUZGADO ] DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 05 de 

Abril del 2006, las 09h30.- VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente causa en mi 

calidad de juez suplente mediante oficio N* 12-DDP-JAR, de 24 de enero del 2005.- Dr. 

EDUARDO HARO MANCHENO, en su calidad de Procurador Judicial de la señora 

ROSA ELENA OLALLA NARANJO, comparece a esta judicatura a fs.17 del proceso, 

luego de consignar sus generales de ley dice: “Mediante Acta Notarial de Posesión 
Efectiva de 20 de julio de 2005, celebrada ante el doctor Juan Villacís Medina Notario 

Noveno del Cantón Quito, la misma que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad, se concedió a la menor ROSA ELENA COBA OLALLA la 
Posesión Efectiva Proindiviso de los Bienes dejados por su difunto padre el señor LUIS 
HUMBERTO COBA MUÑOZ. En razón de la situación económica grave existente, 
tengo la necesidad de vender la totalidad de sus derechos hereditarios en la Sucesión por 
causa de muerte de su finado padre el señor LUIS HUMBERTO COBA MUNOZ,; y 

: considerando que se requiere de medios económicos, para solventar sus estudios, sus 
, y necesidades básicas, su vestuario, su salud, que lamentablemente hoy como madre no 

q puedo satisfacerlos debidamente, hace necesario que se proceda a la venta de la 
totalidad de sus derechos hereditarios. Comparece la menor adulta ROSA ELENA 
COBA OLALLA, quien es ecuatoriana, soltera y domicilia en esta ciudad de Quito, con 
el tin de aceptar y convalidar la petición de su madre, esto es la señora ROSA ELENA 

OLALLA NARANJO, en el sentido de que por la actual situación económica es 
necesario proceder a la venta de dicho derecho hereditarios. Por los anlecedentes 

: descritos y amparados en lo que dispone el Art. 298 del Código Civil, demanda que se 
Loa le conceda la AUTORIZACIÓN PARA VENDER LA TOTALIDAD DE LOS 

E DERECHOS HEREDITARIOS que le corresponden a mi hija, la menor de edad ROSA 
od ELENA COBA OLALLA en la sucesión por cuusa de muerte de su finado padre el 

a señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, lo cual se servirá darla mediante sentencia. 
Lo Admitida a trámite la presente solicitud; se ha abierto la causa a prueba, por fenecida 
" ésta y encontrándose la causa en estado de resolver, para hucerlo se considera: 

PRIMERO.- se declara la validez procesal por no haberse omitido solemnidad 
sustancial alguna que pueda influir en la decisión de la causa. SEGUNDO.- A fs. 21 
del proceso consta la vista fiscal, realizado por el Agente Fiscal de Pichincha, Dr. 

po Carlos Chaves Oleas. TERCERO.- A fs. 10 a 14 del proceso consta la Posesión 
: Efectiva, a favor de Herederos de LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, realizada en la 

E Notaria Novena del cantón Quito, a cargo del Dr. Juan Villacís Medina Notario (e), el 
7 20 de julio del 2005. CUARTO.- A fs. 1 a 2 del proceso consta la Informaciones 
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RO

 
E
a
 

sumarias de los señores MARTHA CECILIA VARGAS MORALES y JUAN CARLOS 
PEREZ GUZMAN los cuales al responder al interrogatorio para ellos formulados 
responden a la pregunta segunda y dicen: * Es verdad se y me consta que la señora Rosa 
Elena Olalla Naranjo debe pagar la educación vestuario y alimentación de su hija menor 
de edad Rosa Elena Coba Olalla, por lo que es necesario vender la totalidad de los 

  

    

       

    

  
A lento de la menor ROSA ELENA COBA OLALLA; y, a fs. 5 del proceso 

ISYaSlá partida de defunción de quien vida fue el señor LUIS HUMBERTO COBA 
MAnOF. En tal virtud y con fundamento en el Art. 297 codificado del Código Civil en 

9 

lo 

 



  A 
concordancia con el inciso primero del Art. 779 y 780 codificado del Código de 
Procedimiento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la petición formulada y 
en consecuencia se concede a la peticionaria, ROSA ELENA OLALLA NARANJO, 
bajo su estricta y personal responsabilidad, la Autorización Judicial, para vender la 
totalidad de los derechos hereditarios de la menor ROSA ELENA COBA OLALLA. 
Ejecutoriada que sea la presente sentencia, confiérase las copias certificadas que se 

soliciten para los fines de ley correspondientes. Notifíquese y Cúmplase.- 

AMARA 
De REYUALICOULOR AL DO .- 

Jueza 

ha Tanto a ter de A ardo del caros des mul seis. al das aro 

horas tremte mmattos, nestique La sentencia que intecode a 
1 

Idena Calla Murano Y el Procurador Judicial Dr. Eduardo Ku 
por bola en la casilla Judicial No. 2134 del Dr. Dobri Albo 

-. - 
arrabasr, - 
1ubra so 

rostro 

nl 

CUUTRIaTIa - 

RAZON. - Siento por la presente que la sentencia que antecede 

  

+ 

” 

se halla ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.-CERTIFICO.- 

Quito, 24 de Abril del 2006. 
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El Ecuador ha sido es y será País Amazónico     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO cion 

RAZON+- Siento por la presente que la fotocopia que antecede, es igual 

a su original que consta a fs. 30 dentro del juicio de Autorización Ju 

dicial NO. 866-2005.CD, segudo por Rosa Elena Olalla Naranjo, al cual 

me remitiré en caso de ser necesario, misma que la confiero en virtud 

de lo ordenado en la Úiltins parte de la sentencia. T3RTIFICO. Quito, a 

26 de Abril del 2006. 

SRA. JOR tino GUERRA 
. SECRETARIA. 

lar 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa   Ñ



  
  

   

      

      
    

  

        

  

      

  

              

     
    
    

  

   

  

DELCANTÓN QUITO 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO (E) 

A su cargo el proíscolo de los Notarios: 

Dr. Mario Zambisno Saa 1.970 - 1.976 

Dr. Camilo Jáureaui Barona 1.978 - 1,984 

Dr. Gustavo F Lore Cs Escátegul 1.984 - 2003 
CIA DRETS IATA   

COPIA: GUARTA 

DE LA ESCRITURA DE: POSESION NPOTIVA 
  

  

  

  

A 3 LuIs HUBTRTO CUBA Ku” A FAVOR DE: NUEFOTROS vz LuIS HUBR%0 CUBA Nu: 

EL: 
  

PARROQUIA: 
  

CUANTÍA: ¿Ny 

Quito, a   

/ Dirección: Tarqui 2 09 Edificio Pierrotte 
Md NS 2do. Piso Oficina No. 203 Telóf.: : 2234-144 / 2543-325 
Le Pto ? Ton nn?
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

. JEFATURA PROVINCIAL DE?  PICHINCH 

PARTIDA DE NACIMIENTO. 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: AAA MMM HA MARE : 
HH PHIL del Cantón: (UI TO) 4434 162 H 40 MH NA 

correspondiente a 1995 , tomo £-—B , página 358 , acta 3426 consta l 
la inscripción de COBA OLALLA ROSA ELENA 

nacido en SAN BLAS , Cantón OM 
provincia de, PICHINCHARRRKA: el DOCE *KXXX% de OCTUBRE * de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAIUNO 4% , hi A] deLUIS HUMBERTO COBA MUNDZ 
nacionalidad; ECUATOR LANA dede dede SN ¡yde ROSA ELENA OLALLA NARANJO 
nacionalidad ECUATORIANA 4444344 Nx 

QUITO RIERA AAA 

Cédula: 171522993-4 
Serie: A 

1329192 
- Especie Valorada N%: 
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CIQN GENER - DEPREGIST eve Lee o N0%-¿840 9 6% . y * | 
IFICACIONEY CEDULACION Eh A A A dE SD; 50. 

COPIA INTEGRA l 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

, NM 6 207 218 
A IPCION DE DEFUNCION TOMO canina Pr acta 2% 

> INSCR SAN SEBASTIAN CUITO covincia d PICHINCHA hov di VSINDISTERE “UT 
O ener garrote tete tete Cr tna nn rua raro nono nconananoss , IMOt DO oennanononocrncncanoacocacnsonacccnonacenoss , Y UU cocaranccnccnanonanaoss 

- En nto JUNTO / PÍNCO e MOV Uli oncaccnconcanoncoccansornoncarconooss 

E nm de dos Mil cononnononnnnnnoncnnoccca nan rnc ano nvononanos El que suseribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

acta de inscripción de la defunción de: Q 
presente acta o LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO? concccnnnnonenoconocoomenoterononnsrncrnesnenssrarereesseres 

o MASCULINO . o. CASADO CINCO 
SEXOS cone corn anno nence anno nnnnconanonanons Estado Civil cncccaconnoncnncnnonccnnnnnoononnannansananannconenarnncnnas ¡AT AAA años. 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL PADRE: ........UIS. ..COBA 
“NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADR 

SAN ROQUE 
Pr rr rr raros rr rra nara rana noa narrar rar rr ra no ran rocenos 

4 A 

delffhllecimiento: 
Ep Lugar Cep O JUNTO 

O crnnrcanr fi ircnononono nano nanono co gne ono cerro ronnon carac del dos Mil ..oooncoocncnncnocononocnononanconcanononcanonnonananennannenonnnranoniananccnccnnnanos 
cad . MANUELA CHOMORRO 

sobrevivignke se llama: 
_ INSUFICIENCIA RESPIZATORIA TIPO 11, CROMBO EM3CLIA EYLYCRNAR CANCAR DE PROS 

Causa de la puuerte: 

    

  
           

    
   

pc pa AN e PEOR PARES RS 
E Tuurnnneo NO canonen NN con Cédula 

| derdentidd O domiciliada O rana 

«y OBSERVACIONES: 
| MA OsIN — ENMÑ FALLECIDO 5 5209538 
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ACTA NOTARIAL .DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

OTORGADA: NOTARIA NOVENA DEL CÁNTON QUITO 

A FAVOR DE: ROSA ELENA COBRA OLÁLLA. 

CUANTIA INDETERMINADA   En la ciudad de Guito Distrito Metropolitano, capital 

. e de la República del Ecuador, a los veinte dias del mes 

Y / ae julio del dos mil cinco, en mi. calidad de NOTARIO 
« r 

4 / NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO DOCTOR — JUAN VILLACIS 

MEDINA, según oficio número nueve siete cuatro EDP-MSG,   

  

  a de fecha cinco de agosto del dos mil tres, y en 

q : atención a la petición presentada por “la señora FDSA. 

id 2 ELENA OLÁALLA NARANJO, —Casada, en calidad de madre y   representante legal de su hija menor adulta ROSA ELENA 

COBa OLALLA, sobre quien sjerce la patria potestad, en 

          

   

    

  

lá que expresa que es la Úrnices y universal heredera y 

A
 

AR
A 

AA
 

en calidad de hija del causante LUIS HUMBERTO COBA   MUROZ5 todo lo cual justifican con la partida de 

defunción y la partida de nacimiento: *" EN EJERCICIO DE 

LA. FE. FUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN 

CUMPLIMIENTO A Lo |DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL 

ARTICULO DIECIOCHO, :¡DE. LA..LEY. NOTARIAL, INCORPORADO. FOR. 
rt 
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LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA * EL CINCO"DE-: NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AñO; procedo a receptár:- la 
o 

   

declaración juramentada de los comparecientes: 

ELENA OLALLA  MARANJO, em calidad ' de: madre “y 

representante legal de la menor adulta quien ejerce la 

patria potestad de FOSA ELENA COBA OLALLA; Quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, menor adulta, domiciliada en n 

esta ciudad y cantón Quito, a quien de conocer “doy fe, 

y al efecto instruido por mi sobre la responsabilidad 

ecir la verdad, DECLARACION JURAMENTADA : 

COERBS  —DLALLA es hija del causante LUIS 

MUÑOZ, falleció en la ciudad de Quito el 

veinte y cince de junio del dos mil cinco C) Que lo 

afirmado se ratifica con la partida de defunción y la 

nsrtida de n a ¿Cimienta que se incorporan a esta actaz 

POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REGUISITOS FREVISTOS EN LA 

NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION 

EFECTIVA FROINDIVISO DE LOS BIENES DEL — CAUSANTE LUIS 

HUMBERTO CORA WAOZ, en favor de su hija sobreviviente 

ROSA ELENA COBS OLALLA, sin perjuicio de derechos de 

terceros. El señor Registrador de la Fropiedad se 

servirá inscribir la presente FOSESION EFECTIVA en los 

libros correspondientes.- Fara el otorgamiento de la 

presente Diligencia Notarial “se” cumplieron - los 

y," leída"que les" fue”! preceptós' legales del' caso;      

- ROSA 
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Se añí= =l gu 1 a CUY 

protocolo se nsiis en la a mí cargo  segin 

ovicio Miimero Si Y CuUuatra DDP-4130 de 

cineo de agosto del dos mil cres , en fe de ello confíe” 

ro esta CUARTA (COPLA COFIA CERTIFICADA, de la escritura 

de posesion efectiva de Hanberto Coba 

Muñoz. firmada y zelieda en Cuito a ueve de agosto del 

  

Mm 

mázON: Es compulsa de ¡a cópia que eh 

foja (s) me fue preseritada. 

Quito a, 

   
DR. OSWALDGO"MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 
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      Dr, (pwaldo Mejía Espinosa 

SAA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO. 

Quito, a20 de enero del 2006 

Protocolización No. 69 

DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SR. LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 
Y OTROS DOCUMENTOS 

- QUE OTORGA 

LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

SUS HEREDEROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ME COPIAS )



TARA 
Y 

Quito, a 17 de agosto del 2005 

PROTOCOLIZACIÓN No. 1312 

EL ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

SUS HEREDEROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A M.V. 

(DI 3ra. COPIAS ) 
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char Afarchono 
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aca Aden An HARO « AILLON papa 

sa n aermoz Dono30 
- 

E e aro Mco ESTUDIO JURIDICO 

MU O sEÑoOrR NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO: 

Nosotros MARÍA MANUELA CHAMORRO TIPAN, HENKRI HUMBERTO COBA 

CHAMORRO, GRETA MARIA DEL PILAR COBÁ CHAMORRO, cada uno por nuestros 

propios y personales derechos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta cindad 

$ de Quito, ante usted, respetuosamente comparecemos y manifestamos: 

P De la copia certificada de la partida de defimción que acompañamos vendrá a su 

| conccimiento que nuestro esposo y padre, respectivamente, el señor LUIS HUMBERTO 

3 | COBA MUÑOZ iaileció en la ciudad de Quilo ei día veinte y cinco de ¿unio del dos mi 

cinco; quedando como su cónyuge sobreviviente la señora MARIA | MANUELA 

CHAMORRO TIPAN 1 Y como sus Únicos y universules herederos, sus iujos EU HENBRI 
HU e, 

SN HUMBERTO COBA CH IAMORRO, GRET. TA ! MARÍA DEL PILAR COBA CHAMORRO,- 

y SILVIA GUADALUPE CUBA CHAMORRO, LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO Y 

2 - MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO, tal como se desprende de las copias cortificad 

dela Inscripción de Matrimonio, Partidas de Nacimiento y Definción que se agrega. 

  

Por lo expuesto y amparados en lo que dispone el artículo dieciocho, mimeral doce de la Ley 

| Notarial reformada, acudimos ante su autoridad y solicitamos -que se recepte nuestra 

A Declaración Juramentada, por cuanto tenemos derechos sobre la sucesión de los bienes 

q dejados por nuestro difimio esposo y y padre , Fespectivamente; asi como la declaración 

Jjuramentada de los testigos señores Martha Cecilia Vargas Morales y Clemente Fernando 

Haro Mancheno, dejando salvo el derecho que pudieran tener terceros en la herencia, 

> Renlizada lam misma se  Asnarás señor Notario, conceder la Posesión Efectiva Pro-indiviso de 
E 

DS Pu O 

ya, 

2 Minia MANUELA CHAS ACRRO TIPAN, en calidad de cónyuge sobreviviente; y, 

dy hijos HENRRI HUMBERTO COBÁ CHAMORRO, GRETA MARÍA DEL PILAR 

dl CHAM AÓRRO, SILVIA GUADALUPE COBA CILAMORRO, LUIS HUMBERTO 

CEAMORRO Y MIKTAM AMPARO COBA UHAMORRO en calidad de ínicos y 
- Laa n= 

e oe    
Sa 

y Dr. Oswaldg ja Espinosa 
na 1811 y 10 de Agosto, Editc.: El Cid, oficinas 901 y 902, Telf.: 2557 818 / 2557 819 Fax: 2555 844 .



  

Wniversales herederos, la 0dsuIa que dispondrá ye inscriba en las Oúcinas del Remstro de la 

Propiedad del Cantón Quito. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

+ 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el Casillera Judicial númera veinto 

y uno cincuenta y cuatro del Palacio de Justicia de Quito, perteneciente al señor Doctor y 

SDUARDO ILARO MANCINENO, profesional a quien nombranmos como nuestro Abogado E 

Defensor y autorizamos suscriba todos y cada uno de los escritos necesarios para la defensa 4 | 

de nuestros infereses. | 

| 

SuTiamo        

  

con nuestro Abogado Defensor. 

> o o 
DÓ / £e (0 EE l 

r. 

MARÍA MANUELA CHAMORRO TIPAN 
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o 6 20 > NCION. erecannonoroanesncones Pi acociacocnns 

ANS O SEE. “AUTZO ADE 500 E SONS 
Po mae. ersnnnrnnncacantesny proa QU cocnaacocnncnnncncana cor ccnonoicccco conos ,hoy dia 

. En sos.» 30 HO” . 1INCO . . 

o erenersion cencannannnannó OO DOS MÁ arica rcc narran cnc cnrnnnrenarrnnnn nenas El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

.e.os . . E “£ le: 

presente acta de seripcónd CIDO. LUIS. HUMBERTO COBA MUÑOZ 

Y APELLIDOS DEL FALLECIDOS cnc po e iqnanos 
NOMBRES CULINÓ CASADO l SETENTA” Y CINCO 

ÓN Estado CÁvil: conoocccononcnonencnnnnornnanonnccanvanascanincanas anmnss EU! concconarnnnncncnonanannco nor rnazoonocaraso años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..... L e A con 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE NA connacanonsarcennass A 

M z MH ecimiento: SAN ROQUE QUITO ceonnorononno rosana nor oroatannonno» Fecha: VEINTICINCO 
Lugar del la IN o , : a) mie FROM comia rerneanoreermneecee 

3 reee el dos Mil ..cccnconcnconncononnananonenconanonnnnnonanconionncnnannnnanacanconcconaaranesarennono El Cónyuge 

7 sobreviviente se lanas ....... MANUELA CHOMORRO es 
S c dela muerte: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA TIPO TI, TRÓMBO EMBOLIA PULMONAR CANCER DE PROSTATA 
O NN NN 

JULIO NAFOELON PAREDES COBOS 
Solicitó esta inscripción: A e seras con Cédula 

de Identidad N? OA cacas domiciliad ....... BM con cnn conca cano con ran cRnaRRe BOU nARn1 ORO GNROIROARRAN GANO DAR RR Gn asnaa Rain aros a otoraaroninress 

4 FIRMAS: 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA ' 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS, - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

diez y seis de agosto del año dos mil cinco; yo Doctor OSWALDO MEJIA 

ESPINOSA, Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quito, y en atención a la 

petición formulada por los señores: MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, 

HENRI HUMBERTO COBA CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL 

PILAR CHAMORRO, por sus propios y personales derechos y estipulando a favor 

de la señora Silvia Guadalupe Coba Chamorro, del señor Luis Humberto Coba 

Chamorro y de la señora Miriam Amparo Coba Chamorro, quienes manifiestan ser 

ex esposa del causante e hijos del causante señor Luis Humberto Coba Muñoz, 

solicitándome se proceda a receptar sus declaraciones juramentadas tendiente a 

obtener la posesión efectiva de sus bienes, para lo cual me presentan los siguientes 

documentos: A) Fotocopia certificada de la partida de defunción del causante señor 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, en la que consta su fallecimiento acaecido el 

veinte y cinco de junio del año dos mil cinco, en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha; B) Fotocopia certificadas de las partidas de. nacimiento de los hijos del 

causante; C) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los peticionarios; D) Fotocopia 

“certificada de la partida de matrimonio celebrada entre el causante señor Luis 

Humberto Coba Muñoz y la señora María Manuela Chamorro Tipan.- Al efecto en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en el artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, incorporado por la 

ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y Seis, — 

y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre ' 

del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes 

señores MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, HENRRI HUMBERTO 
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* cOBA CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO 

y de los testigos señores MARTHA CECILIA VARGAS MORALES Y 

CLEMENTE FERNANDO HARO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

| casados a excepción de la señora María Chamorro que es de estado civil viuda y la 

: señora Martha Vargas que es de estado civil divorciada; domiciliados en esta ciudad 

a . de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

4 ' o ciudadanía que en copia se agregan; y al efecto, instruidos por mi sobre la 

o responsabilidad que tienen de decir la verdad bajo juramento declaran: A) Que el 

causante señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, falleció en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, el veinte y cinco de junio del año dos mil cinco; B) Que al 

fallecimiento del señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, quedaron como sus 

MÍ úricos y universales herederos la señora María Manuela Chamorro Tipan, cónyuge 

María del Pilar Coba Chamorro, señora Silvia Guadalupe Coba Chamorro, señor 

Luis Humberto Coba Chamorro y señora Miriam Amparo Coba Chamorro; C) Que 

lo afirmado se ratifica con las fotocopias de las partida de defiinción, nacimiento, 

matrimonio, fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los peticionarios incorporadas 

a esta acta; por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal 

antes citada, en mi calidad de Notario Cuadragésimo de Quito, CONCEDO LA 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR LUIS 

Su HUMBERTO COBA MUÑOZ EN FAVOR DE SUS HIJOS SEÑOR 

HENRRI BUMBERTO COBA CHAMORRO, SEÑORA GRETA MARIA 

“DEL PILAR COBA CHAMORRO, SEÑORA SILVIA GUADALUPE COBA 

    

   

  

QRa [MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO Y A SU CONYUGE 

SEÑORA MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, 

SA lo” de derecho de terceros. El original de esta diligencia, se incorpora al 
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sobreviviente, y, sus hijos, señor Henrri Humberto Coba Chamorro, señora Greta - 

de CHAMORRO, SEÑOR LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO Y 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIVMIA CANTON QUITO 

  

libro de Posesiones Efectivas de esta Notana, extendiéndose dos copias certificadas 

de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en los Registros de la Propiedad que 

correspondan y en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Para constancia suscriben 

la presente Acta Notanal los comparecientes € en , unidad de acto, junto conmigo el 

Notario. De todo lo cual doy fe.- 

y : a | 

Me, LL, E. 

Sra. María Manuela Chamorro Tipan Y | 
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Sra. Gréta María del Pilar Coba Chamorro 

CC.Nw. 1703/29 € E P-S. 
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Sra. Martha Cecilia Vargas Morales 

C.C.Nro. 1431381 

   
   

y 

ER 
Sr. Clemerite Fernando Haro Mancheno 

C.C.Nro. (Or 24011+-2 

  

Dr. Oswaldo Me Mejía Espinosa 
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REGISTRO DELA P
ROPIEDAD QUITO 

MS y 
0009188 

RPaO 

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Eduardo Haro Mancheno, en 

esta fecha y en catorce fojas útiles protocolizo en los registros de escrituras públicas 
de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, EL ACTA NOTARIAL DE 
LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SR. LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ QUE OTORGA LA NOTARIA 
CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO A FÁVOR DE SUS HEREDEROS, que 
antecede.- Quito, a diez y siete de agosto de dos mil sincó. -     

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 

A 

y 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede, 
protocolizado ante mí, en fe de ello confiero esta misma debidamente firmada y 
sellada en. Quito,.audjez y siete de agosto del año dos mil cinco. 

¿Motos dle 
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'OTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

  

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 136, repertorio(s) - 2787 

Jueves, 12/01/2006, 08:55:00 AM 

  

a L 

$4: . 

Y, vie 2) REGISTRADOR ME LA PROPIEDAL 
¿ 

20. CC ANTERINO 

Contratantes .- 

  

causante señor: LUIS HUMBERTO COBA MUNOZ.- 

beneficiarios sus hijos señores: HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, GRETA MARIA DEL 

PILAR COBA CHAMORRO, SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO, LUIS HUMBERTO COBA 

CHAMORRO Y MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO; y, de la señora: MARÍA MANUELA 

CHAMORRO TIPAN, en calidadde cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad 

conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 
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RG/mn.- 

O 

e ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la PROTOCOLIZACIÓN 

“, efectuada el diecisiete de agosto de dos mil cinco, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del 
“Distrito Metropolitano de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, bajo el número 

0137 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la tercera copia certificada de la 

protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por el causante Señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ a favor de sus 
hijos, los Señores HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, GRETA MARÍA DEL 

PILAR COBA CHAMORRO, SILVIA =*GUADALUPE COBA CHAMORRO, LUIS 

HUMBERTO COBA CHAMORRO y MIRIAM, AMPARO COBA CHAMORRO y a su 

cónyuge sobreviviente, Sejófa ¿MARÍA MANUEÉA. GHAMQRRO TIPÁN.- Se fijó un 
.;. extracto para conservar] y “por T Seis mu IE SESse8 pá elo, ordenata Ly, signado con el número 
3; 0O82.- Se da así cumpli iepi ACT 'QTARIAL.- Se anotó en 

g enejo del de j año dos mil seis.- EL 

  

        

La E cita 

       
el Repertorio bajo elf 

REGISTRADOR 4 

     O 

    

7 Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Eduardo Haro 
> Mancheno, en esta fecha y en catorce fojas útiles protocolizo en los registros 
nn de escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi 

cargo, EL PRIMER TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACION DEL 
ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
CAUSANTE SR. LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ Y OTROS 
DOCUMENTOS QUE OTORGA LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL 
CANTON QUITO A FAVOR DE SUS HEREDEROS, que antecede.- o 

Quito, a veinte de enero dos mil seis.- ps 

Dr. Oswaldo o, ? E 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 
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Es fiel y CUARTA COPIA CERTIFICADA “del ¡documento que antecede, 
protocolizado ante mi, en fe de ello confiero esta misma debidamente firmada y sellada 
en Quito, a siete de abril del año dos mil seis. / : 
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Se otorgo ante mí; en fe de ello confiero esta de 172 COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de COMPRAVENTA., que otorga ROSA ELENA COBATOLALLA, a favor de GRETA MARIA 

DEL PILAR COBA CHAMORRO Y HERRI HUMBERTO 

Quito, a los siete días del mes de Junio del dos mil A 

   



    
  

QUE OTORGA . 

A FAVOR DE 

CUANTIA: 

Diz 2 COPIAS. 

1.9.6.   
Eno la ciudad de 

Metropolitano, 

hoy VEINTE DE 

Doctor 

QUITO, —(encargadol, 

sesenta y 

año dos mid tres, 

INDIRA CORA 

WILSON RENE 

otra BY a PO 

  

San 

Capital de 

SEPTIEMBRE DEL. 

JUAN VILLACIS MEDINA, 

cuatro-DDOF-M5€6, 

compareces 

NAVARRO, de estada civil 

AGUIRRE QUIMBEIAMBA , 

parte 

  

      NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVE 
RÍA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVENA Di 

NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVEN 
RIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVENA Di 
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VENA DE QUITO NOTARIA NOVE 
RIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVENA Di 
'OTARIA NOVENA DE QUITO NOTAR/A NOVE: 
RIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVENA D 
TARIA NOVEN: UIT TARIA      

CESION DE DERECHOS DE CUOTA HEREDITARIA 

SRA. ANA INDIRA CORA NAVARRO , 

SRA. SILVIA GUADALUPE CORA CHAMORRO Y OTRA. 

INDETERMINADA. 

2 SL 39740 

Francisco de Quito, Distrito 

del Ecuador, la República 

AñO DOS MIL SEIS, ante mi, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

según oficio número novecientos 

de fecha cinco de agosto del 

For una parte la señora ANA 

casada con el señor 

por sus propios derechos 

las señoras SILVIA GUADALUPE CORA 

ES



   
     

      

   

  

   

CHAMORRO y  MIRIAN AMPARO COBRA CHAMORRO, de estado lbs bienes 
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casacas y cada una por sus propios derechos EUIS HUMBE 

. h ser 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, por el 

  

   

   
   

   

   

   

   

    

    
   
    

    

   
   

   
   

. or 5 : 15 P 
para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciu jllarí 

: . ima 
cantón Guito, a quienes congzca de que doy fe, y el 

. , . . ai o 
que eleve a escritura pública el contenido de la qm Registr 

inte y 
que me entregan, cuyo tenor literal a continus 

transcribo,  —SEROR NOTARIO: En el Registro de Escrit 

Públicas asu cargo, sirvase incorporar una de la 

conste CESION DE DERECHOS DE CUOTA HEREDITARIA al  temB fidel año 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMFARECIENT 

Comparecen a la celebración de la presente escrita, , 

uña parte, la señoras, ANA — INDIRA — COBA NAVARRO, 

calidad de CEDENTE, —por sus propios derechos, Y por o 

parte > las señoras, SILVIA GUADALUPE COBRA —CHAMORRO 

MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO, en calidad de CESIONARIA 

Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, dd otorga 

estado civil casadas, mayores de edad, legalmente Capace Quito: 

y hábiles para contratar y  Obligarse, la primers Con 1 

domiciliada en la ciudad de Cayambe y de paso por esta NAVARi 

ciudad y Distrito de Quito y las dos últimas domiciliadas perpe 

er el Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDAS: que 

ANTECEDENTES. UNO .— El señor Luis Humberto Coba Muñoz, equí' 

falleció en la ciudad de Quito el día veinte y cinco de por ' 

tran JUNIO. del año Dos Mil Cinco.- DOS, -- La señora ANA 

INDIRA COBA NAVARRO, —ha obtenido la posesión efectiva de sus



VIODISO 

    

    
   

  

     

los bienes hereditarios dejados por su padre el señor 

LUIS HUMBERTO COBA MUnOZ, mediante acta Notarial otorgada 

por el señor Motario Novena del cantón Guito doctor Juan 

Villacis Medina, el veinte y cinco de Julio del año dos 

E mil cinco, la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro de la propiedad del cantón Quito, con fecha 

mWació e veinte y ocho de julio del año dos mil  cincoj Ya la 

inscripción de la misma en el registro de la Fropiedad de 

Santa Domingo de los Colorados el diez y seis de agosto 

del año dos mid cinco, TRES. Los señores MARIA MANUELA 

CHAMORRO TIFAM, en celidad de cónyuge supérstite y con 

derecho 4 gananciales de la sociedad conyugal,  HENRREY 15
0 

ea
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HUMEERTO, GRETA-— MARÍA DEL. FILAR, SILVIA  GUADALUFE, LUIS 

ro otra HUMBERTO y —MIRÍIAN AMPARO COBRA CHAMORRO han obtenido la 

ARO Y posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

  

RIAS, señor LUIS HUMBERTO: COBB — MUuUROZ, por cta Notarial 

Ay de otorgada por El señor Notario  cuadragésimo del cantón 

| APACES Quita, doctor Gswaldo Mejía Espinosa. TERCERA: CESION.- 

¡-imera Con los antecedentes indicados, la señora ANA INDIRA COBRA 

esta NAVARRO, —por sus propios derechos cede y transfiere a 

dadas perpetuidad la totalidad del derecho o cuota hereditaria 

¡UNDA : E gue  cbstante en calidad de heredera, esto es el 

cluñoz, A equivalente a un SEPTIMO DE LA MASA  HEREDITARIA, dejada 

co de + por eu padre el causante señor LUIS —HUMBERTO COBA MUÑOZ, 

a ANA j transferencia que la realiza a favor de las cesionarias 

va de Í sus hermanas las señoras SILVIA  GUADALUFE COBA CHAMORRO y 

 



MIRIAN AMPARO COBRA CHAMORRO, en partes  iqu mr
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PRECIO Y FORMA DE FAGO, — El valor total de la cesion 

derecha a cuota hereditaria que par este instrumento? 

transfiere, es de CIENTO YEINTE MIL — DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el misma que se cancela de. 

siguiente forma  MOVENFTA MIL DOLARES DE LOs ESTADER 

UNIDOS DE AMERICA, en efectivo y en moneda de cura 

legal, al o momento de la suscripción de la escritura 

cesion del derecha o cuota hereditaria Ys el salda est 

es la suma de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO 

DE AMERICA, se le firma una escritura de compraventa POr 

parte de los cónyuges señores SiIVIA  GUADALUFE comal 

3 SCHAMORRO Y NESTOR EUCLIDES PAYON VINUEZA, ante el doctor] 
En 

N 

JuenWVillacis Medina Notario Noveno del cantón Quito. Los 

cónyuges antes nombrados adquirieron el lote de terren 

    

   

  Ate contrato de compraventa ad FIDEICORISO MERCANTIL 

IRREVOCABLE DENOMINADO FIDE1COMISO SAN 

celebrado el día siete de JUNIO del año das 

seis, el lote de terrena, signado con el múmero ] ¡ 

CATORCE de la Urbanización Alcázar de. la Hacienda, y 

con una superficie de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES METROS 4 

CUADRADOS —con setenta y ocho centimetros, escritura esta   
legalmente inscrita en el registro de la propiedad del 

cantón —Fumiñabui el catorce de Julio del año dos mil 

seis, ubicado en la parroquia San Pedro de Tabeadas 

cantón Fumiñabui , provincia de Fichincha . GUINTA 

    

E



    

   
   

    

   

  

   

   

    

  

    

  

IMPUESTO (A LA HERENCIA. - La vendedora declara que en el 

presente contrato de compraventa del derecha (0 cuota 

hereditaria se paga el denominado impuesto a la herencia, 

elo mismo que en caso de calsarse pagarán los compradores. 

SEXTA» GASTOS. - Todos los gastos que se deriven de la 

suscripción del presente instrumento, serán de  —Ccuenta de 

los compradores. SEPTIMA: INSCRIPCION, En casa de que 

por mandato legal se requiera la inscripción del presente 

instrumento, tante en los diferentes registros de la 

propiedad a de dos cantones, Mejía, Cantón de santo 

Domingo de los Colorados y del Distrito Metropolitano de 

Quito, y en los registros Mercantiles de los cantones 

antes indicados o de cualquier otro cantón del pais, la 

Vendedora autoriza a los compradores lleven a cabo dicha 

inscripción. OCTAVA : ACEPTACIÓN. — Las partes 

contratantes aceptan el total contenido de este contrato 

de compraventa del derecho 6 cuota hereditaria, por lo 

que se ratifican en todas Y cada una de las cláusulas 

precedentes, por encontrarse hechas en beneficio de sus 

mutuos intereses, NOVENA: JURISDICCION Y COMFETENCIA.-— En 

caso de controversia con motiva del presente contrato de 

compraventa del derecho a cuota hereditaria, das partes 

renuncian fuero y domicilio, sometiéndose a los Jueces 

Arbitros de la Cámara de Comercio de Quito de 

conformidad con la ley de Mediación, quienes resolverán 

en derecha. Los árbitros serán designados de conformidad
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con la ley antes citada y el  reoclamento vigente d 

Centra de mediación mencionado. Usted señor Notarj 

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo MnecCesar 

para la perfecta validez del presente instrument 

público. HASTA AQUI LA — MINUTA.— La misma que queda, 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y 

se halla firmada por el  Doctar César Cadena Cela, Abogado 

con matrícula profesional número ocho mil ciento setenta” 

y seis del Colegio de ñÁbogados de Pichincha. Fara el 

otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales del caso, y leida gue les fue 

los comparecientes par mi el Notario, estos se 

ratifican y firma en unidad de acto, de todo lo cual doy 

do 
¿BRA. ANA INDIRA COBA NAVA 
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en Buito, | veinte de septiembre del año dos 
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torsó ante mí, y en el protocolo de la Notaria Novena, que se halla 

actualmente a mi cargo, según oficio número novecientos sesenta y 

cuatro DDP-MS6 de cinco de agosto de dos mil tres, en fe de ello confiero 

esta TRECEAVA COPIA DE LA CESION DE DERECHOS DE CUOTA 

HEREDITARIA que otorga ANA INDIRA COBA NAVARRO a favor de SILVIA 

GUADALUPE COBA CHAMORRO debidamente sellada y firmada en Quito, 

a CUATRO de septiembre del año dos mil ocho. |     
 


